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	INFORME DE SEGUIMIENTO No.
	01
	

	PERIODO DE SEGUIMIENTO
	Desde:
	07/01/2026
	Hasta:
	30/01/2026

	FECHA DE ELABORACIÓN
	07


1. INFORMACIÓN GENERAL


	CONTRATO
	NÚMERO:
	003-2026

	
	FECHA:
	07 de enero 2026

	OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS PARA LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PROCESOS LIDERADOS DESDE LA SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA”

	DEPENDENCIA ASIGNADA:
	SUBDIRECCIÓN FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA

	CONTRATISTA
	NOMBRE:
	OMAIRA MARTINEZ CRUZ

	
	CC / NIT
	32.277.854

	
VALOR [$]:
	
INICIAL
	CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($46.213.200). IVA INCLUIDO.

	
	ADICIONES
	N/A

	
PLAZO:
	INICIAL
	Desde la suscripción del acta de inicio hasta el 30 de junio de 2026

	
	PRORROGAS
	N/A

	FECHA ACTA DE INICIO:
	07 de enero de 2026

	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL
	CDP NUMERO:
	002

	
	FECHA:
	07 de enero de 2026

	REGISTRO
PRESUPUESTAL
	CRP NUMERO:
	002

	
	FECHA:
	07 de enero de 2026
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	SUPERVISOR
	NOMBRE:
	LUISA FERNANDA VARELA AGUDELO

	APOYO
SUPERVISION
	NOMBRE:
	N/A

	INTERVENTOR
	NOMBRE
	N/A

	
	N. CONTRATO:
	N/A


2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES DE LAS PARTES: SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, JURÍDICO Y FINANCIERO DEL CONTRATO


Durante el periodo objeto de supervisión, la contratista especializada prestó sus servicios profesionales en el marco de las obligaciones contractuales establecidas, aportando de manera técnica y oportuna a la planeación, ejecución y seguimiento de los procesos contables, financieros y tributarios liderados desde la Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación.

Las actividades desarrolladas estuvieron orientadas a garantizar la adecuada gestión, registro y control de la información financiera, el cumplimiento de la normatividad contable y fiscal vigente, y el soporte técnico requerido para la correcta ejecución de los procesos administrativos y financieros, en coherencia con los lineamientos institucionales y los objetivos misionales de la Corporación.

En el marco de la supervisión contractual, se evidencia el cumplimiento de las obligaciones pactadas, reflejado en el desarrollo de las siguientes actividades:

	La contratista participó en procesos de capacitación y acompañamiento técnico sobre el uso del sistema contable ERP, así como en la revisión y ajuste de registros contables y homologaciones de cuentas.

	Actividad 2: Elaborar, revisar, validar y presentar las declaraciones tributarias aplicables.

	La contratista realizó la liquidación, revisión y validación de las retenciones en la fuente, rete IVA e impuesto de timbre, garantizando la correcta aplicación de las obligaciones tributarias del periodo.

	Actividad 3: Elaborar y presentar los impuestos departamentales y municipales, incluidos
	estampillas y tasa prodeporte.

	La contratista efectuó la revisión, liquidación y presentación de las estampillas generadas en el periodo, realizando conciliación entre la información del sistema contable y los soportes, en coordinación con la Revisoría Fiscal, y remitiendo la información validada a tesorería para su pago.

	Actividad 6: Realizar y validar conciliaciones contables, bancarias y de fondos.

	Se llevó a cabo la conciliación de la información contable con los movimientos reportados por tesorería y presupuesto, identificando pagos no causados y diferencias en registros contables, las cuales fueron analizadas, corregidas y debidamente registradas en el sistema.

	Actividad 10: Transmitir y validar la nómina electrónica y documentos soporte exigidos normativamente.

	La contratista realizó la revisión y validación de la liquidación de nómina de empleados, verificando bases, deducciones y retenciones, y corroborando la consistencia de la información como insumo previo para el proceso de transmisión de la nómina electrónica a cargo del área responsable que es talento humano.

	Actividad 13: Ejecutar los cierres contables mensuales.

	Durante el periodo informado, la contratista adelantó actividades de causación de órdenes de pago, depuración de registros y validación de saldos con terceros, como parte del proceso de cierre contable del mes de enero.

	Actividad 14: Revisar y validar los movimientos financieros reportados por tesorería.

	Se realizó la revisión detallada de los pagos ejecutados por tesorería, contrastando la información bancaria con los registros contables, detectando inconsistencias y gestionando su corrección mediante ajustes en el sistema contable ERP.

	Actividad 17: Realizar controles sobre la consistencia de los movimientos financieros y alertar sobre irregularidades.

	La contratista identificó y gestionó situaciones no registradas en periodos anteriores y errores en la homologación de cuentas contables, solicitando la anulación y corrección de documentos y mitigando riesgos contables y tributarios para la Corporación.

3. SUSPENSIONES – REANUDACIONES, MODIFICACIONES, REAJUSTES:

No se realizó ningún tipo de suspensión, reanudación, modificación o reajuste al contrato durante su ejecución.

FORMA DE PAGO: El valor total del contrato asciende a la suma de CUARENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($46.213.200) IVA INCLUIDO.

Los cuales, serán cancelados en pagos mensuales al contratista correspondientes a SIETE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($7.877.250) o proporcional por fracción de mes, previa presentación de la cuenta de cobro o factura y siempre y cuando el supervisor haya recibido a entera satisfacción, emita concepto favorable y esté acorde con los lineamientos que para tal efecto tiene la entidad. El pago se realizará dentro de los diez (10) días siguientes a la presentación de la cuenta de cobro o factura, para lo cual deberá aportar el informe de gestión de los productos realizados en el cumplimiento de su gestión, el pago de la seguridad social y el debido visto bueno por parte del Supervisor del contrato. La Corporación Gilberto Echeverri Mejía deducirá. de cada cuenta de cobro o factura, las retenciones que por ley, ordenanza o acuerdo haya lugar
4. CONTROL DE PAGOS O DESEMBOLSOS



	BALANCE DE HONORARIOS

	No.
	VALOR DEL CONTRATO
	PAGO No
	Avance financiero
	Avance Físico
	VALOR
	SALDO PENDIENTE
	ACUMULADO

	1
	$ 46.213.200
	1
	14%
	14%
	$ 6.039.225
	$ 40.173.975
	$ 6.039.225






VERIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES:
El contratista presentó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto del pago de aportes a los sistemas de Seguridad Social en salud, pensiones, ERP y parafiscales de él (y de sus empleados, según el caso), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007.
5. ANEXOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES


Anexos
· Informe de Actividades Contratista
· Cuenta de Cobro No 01 de 2026
· Soportes de Pago Seguridad Social Para constancia, se firma:
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LUISA FERNANDA VARELA 
Supervisor
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